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LA PROVINCIA DE
sugetos que á continuación se

ZARAGOZA.
• t . • . . , .--------  "" «spresan y caso de conseguirla los remitirán bien escoltados á disposición de la au

toridad que los reclama. Zaragoza 11 de Febrero de 18o-> — 
Juan de Lara.

, , Circular núm. 58.
Muuslert0, de 1(1 Gobernación del Reino, se 

en y del comente lo que sigue,
Excmo Sr -L» guanh, de los facultativos quo asisten 

mer m édieo c ^de ítom" "on'e d^ia

lado Sdlisfdclorio. Una serenata eh la plaza del Real Pala
cio, y la iluminación espontánea v aenpral f 1 ‘ 
tos con que el vecindario déla caoita? i °n '0S T 
la fausta nueva de haber entrado » ' Sole,nn,,zo an,oche 
ronvalPfPnoin < m tntra'io la Reina en el estado de 
V h para iu V r mU? bÍW1- Lo ="">unico á

1 a su sal,’f^=ion y efectos correspondientes 

priiro ^ra.m-

Num. 112,

me dice

Bi rnardino García desertor del regimiento infantería de 
S. Quintín, natural de Andorra, de 20 años de edad, pelo 
castaño ojos pardos, nariz chata, color trigueño.

José Matarradona, Ídem del de caballeria.de Santiago 
d" 2? año? C°yí A C 5 PÍCS 2 2 lh^'
I 2 . í e ~ad* Pe ° negro, °jos l*artlos, nanz regu
lar. barba lampiña, color bueno. 8

Santiago Larrode id. id. , natural de Zaragoza. estatura 
cotor buenü6 ’ P CaSt"n°’. 0J°S g™8’ reSul-r, 

Dislír7to!'CCl“na e' EXCm0- Sr' Capitan ge“eral de esle

Núm. 113.

CbcuUr núm 59.

. Circular núm. 60
=n= i0 .J?10 de facilitar á los componentes de las 
sas la redacción del acta de su elección de Diputado 
vincial que debe celebrarse en los días 1. 0 . 2. - y j - de 
larzo próximo, en los partidos judiciales de Zaragoza, B. khi- 

módC l^ayUd' a 6̂8 y P'na ' S® *nSerla á ^‘““uaciou el 
íieh» plLqUe d^,Cn SUjetarSe al consi8,lar el resultado de 
dicha elección. Zaragoza 12 Febrero 1852.—Juan de Lara.

me-
. pro-

2 5 y 3.o de

mo d el o s ĉ t a s d e F! d e d ipu t a d o ; PBOviNcrAr PS '

pr o v in c ia  d e ..................
Fn 1 • 4 •„ x * * * PARTIDO DE. . .

la ciudad, V1lla ó pUeblo de
toral de este partido judicial ^onde hubiere Accione‘ * año de- • • reunida la Junta elec- 
qiie sean) Diputado provincial con arreglo á la Real de.e$t® SeccIon) para la elección de uno ó Zos 
Sr Gefe político de. . . . ) en el local^igoa lo cfdc/n7t^ de-:del me$ <^-^¡010 ó á la orden del 
Sr. Alcalde (Teniente ó Regidor) D. N. anunció que ih» j anterioridad, siendo las nueve de la mañana, el 
efecto se asociaba a los doi electores D. N y D N procederse a la constitución de la mesa, y que al
del Sr. Alcalde (Teniente ó Regidor) por dichos dos^etectr ha aban 60 el.8,a,°n- Tomado asiento á los dos1 lados 
escrutadores reciñendo el Sr. Presiden^ y depositandl en I * 56 pr0Ced,° a la elección de cuatro Secretarios 
presentaron hasta la, diez, en cuya hora anunc^ oue n 1,108 'as PaPe,e,a‘ de todos los electores que se 
derecho de votar la Mesa. En seguida principió el t ruHninU| 00 a h i^^n Presentado habían renunciado el 
ias cuales dieron el resultado siguiente, qu¿ aquel publicó: Presidente en alta voz las papeletas,

D. N. tantos votos.
D. N. tantos.
D. N. tantos.

^Se colocarAn los nombres vor el úr/i,» ejC‘
«aM l,lrn y en £U(lrisJ ‘ ""mrro á= mo3or d El número de votos se esore-

X estando presentes D N. D N D N v D N c , 7
1 906 obtubiero°mas volo,’ qüedaro°e,e-

N. y D N , los (res quedaron elegidos‘‘sTcretarios Y no habiendo obtenido votos masque D. N 
bryon pa,3 compl=,ar e| ‘^ido D N ' k *Vy " U"¡on co" =‘ S'- Prcideo., „om2 
n (Sz alguno ó abunos de los cuatrn ?! . 1 • N•, qUe tambien e$taba presente )
V estando presente D N., D. N ‘y D qTe'iTmi^T
Vieron mas voto- y no estando D "o \? ele§ldo$ secretanos escrutadores por ser ios que obtu 

(5/ hub.t,e empLe, lo Ved^U ^'rtT^e 'Tí D' í =' -^=,0 devoto.
Quemadas las • 7 expresarei en este lugar.\
Se procedió en seguida á VlTecXn de un c?ns,a mesa á tal hora.

cadas de antemano las papeletas, como se disponedla P°rV,0Cial estando preparadas y rubri-
-....... sií a,
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S” :■ r,'.
=° 2-ládorc. del cou.emdo de las papeletas, anunció =1 Sr. Presidente el stgutente resultado:

D. N. tantos votor,
D. .N. tantos.
D. N. tantos.
D. N. tantos.

(5, coscaran los nombres por el orden del nímer^de notos de mayor d menor. El número de votos se espre-

Quemadas a presencia del puohco todas 1 P t J । exterior del edificio donde se ce-

D. N. tantos votos.
D N. tantos.
D. N. tantos.

etc.
tPor el orden que queda prescrito)

(Toda, las dadas y redamaciones que « Uens. espre^n en ^r, 

Quemadas á presenda del publico todas las pape.eta , se, c exterior del edificio donde se

D. N. tantos.
D. N. tantos. 

etc. ,
(Por el orden que queda prescrito ) - , ,

d7^c^ie^^)lo que previene 1, ley, fitmamos e.ta acta dicho dia Untos de tal mes y año.

El Alcalde (Teniente ó Regidor) Presidente.
N. N.

Él Secretario escrutador,;
N. N.

El Secretario escrutador, 
N. N.

El Secretario escrutador, 
N. Ñ.

El Secretario escrutador, 
N. N.

Cuando no hubiese Secciones, sé pondrd d contimtActon . . ano de. . . • (siguiente
En la ciudad, villa ó pueblo de. . . a . e■ mes * a*nte el AyUntamÍento pleno el pte- .

al tercero de U elección) siendo las diezde a . , político (si 'este no asistiese se pondrá*.

aX^uH^y .erifieadoal .=sumM d= ¡o, voto,, =1 ««no. 

presidente anunció el siguiente resultado i ,

D N tantos 
D. N. tantos* _ 

etc.

^sTlu^émprne, Tó'decidlrTh suerte y « asi como Us resoluciones )

ios candidatos) que mayo, número de votos ha obtenido,

- el Sr Presideute lo proclamó Diputado provincial por este partido judicial < e . . . .
^\^1^ U ky^^d^ que quedará origioaleoel archivo
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del Ayun.ami=pto, dcbiéado.= sacar uoa copia de „„ pa,a remii¡iia iamedialimcnte al $r

El Presidente,
El Secretario escrutador, N. N.

N. N. ' Secretario escrutador,
N. N.

El Secretario escrutador.
N. N E* Secretario escrutador,

N. N.

<*« L, t„s di. d.

ro de la elección') siendo las diez de la mañana se renní^rñn/i P* ’-j"0 de'i ‘ siStuente terce-
hacer el resúmen de ¡os votos emitidos en los ues días ameriore/^ 7 Secretario, escrutadores para 
Presidente anuncio eT^uitn^restita^ aC‘a y vetificad° el resumen de los votos, el señor

D. N tantos votos.
D. N. tantos.
D. N. tantos.

etc.{Por el orden que queda prescrito )

Gefe político, y otra para^ue cu Í1 dia tintos se oreante auiorizad^> un:1 Para remitir inmediatamente al Sr. 
general de escrutinio. 6 pre$ente COn ella el Secretario escrutador D. N. en ¡a Junta

El Secretario escrutador.
N. N.

El Presidente, 
N. N.

El Secretario escrutador, 
N. N.

El Secretario escrutador, 
N. N.

El Secretario escrutador, 
N. N.

En I, ,^a ESCRL’T,N'° GENERAL DONDE HUBIESE SECCIONES.

la mañana, se reunieron ante el ayuntamiento olenn kof» 1 me.$.de-. * ,* ' de , • • si«ndo hs diez de
se pondrá*, bajo la presidencia dc^ Sr 1) N cnm°;b J presidencia del Sr. Gefe político {si este no asistiese 
nado por la Sección de . J ¿ N onr ^’S,Qnado al ^cto por el Sr. Gefe político,) D. N , comisio- 
en los dias tantos y tantos para la elección de nn din ¿ C re$umen general de votos emitidosNombrados Secretado, escrutadles ^ e,tC par,id° ¡udÍCÍaL
«es, y verificado el resumen de ¿rvctos eVsr P^ P°r D N’ ,aS ac,a$ de lai S^cío-

eu UC ios votos, el ir. 1 residente anuncio el siguiente resultado:
D. N. tantos votos.
D. N tantos.
D. N tantos.

(Por el orden que queda prescrito )
mdiHas d^r1/ l° aVtdÍr^ In $Ufrlf y “ “te lugar )
Siendo D. N. d expresarcín en este lugar, asi como las resoluciones)

El Secretario escrutador, 
N. N.

El Presidente, 
N. N.

El Secretario escrutador, 
N. N.

E°Inii' de^ C",‘,A<Ín d'lPr«i-i<nt«y Sar.tarioi «crul«dor1$, y « yondrd d,

rAn ,1 Prtridwr » A>’u'“am,e0,0 d= «<• poWücion. A continuación firma-
Ta,.to los originales como Us copias se extenderán en papel del sello de oficio.

emitís L,i StCtbn“ “mr»>d.rá Us actas de 'Us tres di. , el resumen de notos

dC 105 tr" di- ’ U dd S-ral U copia 3«e se remita «l G,/e po-
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Núm 1 1 4

Circular, uitm. 61.
Por el Ministerio de la Gobernación del Reino 

se me dice con fecha 10 del actual, lo siguiente.
Excmo. Sr.—S. M la Heina continúa muy 

bien, adelantando rápidamente en su convale
cencia, lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
satisfacción de los habitantes de la provincia. Za
ragoza 12 de Febrero de 1852.—Juan de Lara.

Nrím. 115
Circular núm. 62.

Conforme á lo dispuesto en el articulo 26 de la ley de 
18 de Marzo de 18'16, se inserta á continuación la lista 
nominal de los electores inscriptos en la de primera recti
ficación, y cuya esclusion se ha reclamado por las razones 
que se espresan.

Los interosados, contra quienes se han presentado recla
maciones, pueden defender su derecho electoral ante este 
Gobierno de provincia con inhibición de documentos que 
le acrediten, siempre que h efectúen en el término mar
cado por la ley y fina en 5 de Marzo próximo. Zaragoza 
8 de Febrero de 1852.—Juan de Lara.

Lista nominal de los electores inscriptos en la de primera 
rectificación y cuya esclusion de la misma se ha solici
tado por las razones que se espresan.

Nombres. Pueblos. Motivo de esclusion.

D. Martin Ballespí. Fabara. Por no pagar la cuota
Mariano Forner. Idem. Idem.
Antonio Balaguer. Idem. Idem.
Pedro Peí ayo. Haroca. Idem.
Rafael Gimeno. Zaragoza. Idem.
Juan Pió Llera. Idem. Por no tener la ve

cindad.
Antonio Beítran. Caspe. ■ Por no pagar la cuota
Bernardo Salvador. Idem. Idem.
Antonio Perez Peralta. Idem. Idem.
Juan Puyóles. Velillade Ebro. Idem.
Pedro Lapuenle. Idem. Idem.
Francisco Oria. Idem. Idem.
Francisco Lucia Idem. Idem.
Vicente Nagüela Cirac. Caspe. Idem.
Mariano CiracEscuin. Idem. Idem.
VicenteFrancinpiazuflo Idem. Idem.
Vicente Rafales piazuelo Idem. Idem.
Pedro Calvet Aloras. Idem. Idem.
Miguel Monclus Grau. Idem. Idem.
Miguel Ga binGallobar Idem. Idem.
José Corles Castel. Idem. Idem.
Joaquín Ros Poblador. Idem. Idem.
Ignacio A rpal Cardona Idem. Idem.
Felipe Piazuelo. Idem. Idem.
Damian Castañeda. Idem. Idem.
Aquilino BaileSta Cruz Idem. Idem.
Agustín AnesBuenacasa Idem. Idem.
Agustín París Bonete. Ideni. e Idem.
Agustin Ríos Piazuelo. Idem. Idem.
Antonio Rafales Lima Idem. ídem.
Vicente Albial Caubet. Idem. Idem.
Vicente Garcés Romero Idem. Idem.
Tomás Samper Quinal Idem. Idem.
Mariano Centol ArpaL Idem. Idem.

Manuel Vicente Royo 1 Idem. Idem.
José Luna Francin. Idem. Idem.
José Poblador Poblador Idem. Idem.
José Samper Bordonaba Idem. Idem.
Francisco Paris Bello. Idem. Idem.
nomingocubelescebrian Idem. Idem.
Benito Mores. Idem. Idem.
Blas Francin. Idem. Idem.

Núm. 116.
Circular núm. 63.

Por el Ministerio de la Gobernación del Peino, con f eha 
23 de Enero último, se me comunica la Real orden siguunte.

«Para llevar á efecto lo prevenido en el ¡.leal decreto de 
8 de Agosto del año último y disposiciones posteriores con 
respecto á los títulos ó credenciales de los empleados y de
pendientes que perciben sus haberes de los fondos provin
ciales y municipales, y que pueda justificarse su cum
plimiento , la Heina ha tenido á bien mandar en
cargue V. S. a los ayuntamientos, y cuide por su parle, de 
que á totlos los funcionarios de las indicadas clases y de 
los establecimientos de beneficencia en esa provincia, se les 
espida sus títulos ó credenciales en el papel del sello cor
respondiente y con las demas formalidades establecidas , en 
términos de que á las nóminas ó libramientos de pagos que 
como documentos de data se acompañen á las cuentas res
pectivas del presente mes de Enero , y de no ser posible á 
las de Febrero próximo precisamente, se incorporen copias 
literales de dichos títulos ó credenciales, eslendidas cu el 
papel del st lio 4. ® , iguales á las que deben sacarse para 
los electos prevenidos en el articulo 6. ° del Real decreto 
de 28 de Noviembre último , sin mas escepcion á esta me
dida general que de aquellos dependientes cuyo haber sea 
considerado como formal. Por último, teniendo presente que 
no s* ha especificado en los Reales decretos la clase de pa
pel en que deberán rslenderse las cuentas de administra
ción y de caudales de los fondos provinciales ni la de los es
tablecimientos de beneficencia, S. M ha tenido á bien man
dar que las primeras se redacten en papel de sello 4. ° y 
las segundas en el de pobres, para que guarde armonía con 
lo dispuesto en el artículo 18 y 20 dd mismo Real decre
to do 8 de Agosto. ¡)e órden de S M., comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación, lo digo á V. S. á los1 
efectos espresados »

En su consecuencia y para que los alcaldes y ayunta
mientos , procedan según sus atribuciones á espedir res
pectivamente como corresponde , los títulos de sus emplea
dos municipales con sujeción á lo que disponen los artí
culos 14, 15, 16 y 17 del Real decreto de 8 de Agosto úl
timo y el de 28 de Noviembre siguiente, comunicados por 
el Ministerio de Hacienda, evitando dudas y consultas que 
embarazan el despacho de otros negocios en este Gobier
no, sobre el modo de llevar á efecto las referidas disposi
ciones, he acordado que para dicho fin se sujeten los alcal
des y ayuntamientos de esta provincia á las prevenciones 
siguientes.

l a Los alcaldes y ayuntamientos procederán según sus 
respectivas atribuciones á espedir á sus empleados, nombra
mientos en papel del sello primero á los que disfruten un 
sueldo anual de 10 000 rs. inclusive á 16 000 esclusive;eo 
el del sello segundo á los de 6000 á 10 000; en el del se
llo tercero á los de 3000 á6000 ; y en el dil sello 4. ° á los 
que no lleguen á 3000 rs , según asi se espresa eu el Real 
decreto de 28 de Noviembre último.

2 a Será nulo, de ningún valor y no podrá presentarse 
para cualquier efecto legal, todo nombramiento que no esté 
estendido en el papel que le corresponda, según la escala 
de sueldos establecida por la prevención anterior, y en que 
no consten cumplidas las demas formalidades prescritas eu 
esta circular.
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3 a Para que en lodos los pueblos de esta provincia sfi 
estk ndah de igual mudo los títulos qde Habrán d » espedirse 
por los alcaldes y a)Uutamienlos , adoptarán estos la fór
mula del modelo número 1. s qué se inserta <i continuación.

4 .a A todo titulo espedido por el alcalde ó ayunta
miento, pondrán respectivamente estos én la primer llana 
de la vuelta , el decfeto de túntpluse y dése la posesión, en los 
términos que espresa el modelo número 2 ®

3 a A seguida de d;cHo decreto se pondrá nota por el 
Secretario de la municipalidad, de quedar registrado y ar
chivado el título , conforme se espresa eri el modelo nú
mero 3. °

, 6.a A continuación de la nota deque habla la preven^ 
cion anterior, el referido secretario del ayuntamiento, cer
tificará del acto déla posesión del empleado^ á cúyo favof 
esté estendido el título , en los términos due marca el mo
delo número 4. °

7 .a Ue cada título que se espida se éstendefán dos co
pias en papel de sello 4. = , y al final de Cada una el se
cretario del ayuntamiento cerfilicará asi) dEslá ctinfvfmc Cotí 
el original á que se refiere.—Fecha y firma.» |¿>tas .los co
pias ,, una se archivará en la municipalidad < y la otra se re
mitirá desde luego á este Gobierno de provincia; para acre
ditar que queda cumplido lo preceptuado; en la inl.íligeu- 
cia, que será rechazada de las cuentas municipales del cor
riente ano, toda partida que corresponda á sueldo ó grtfti- 
ficadonJe un funciotíario, al cual no se le haya espedido 
el debido titulo basta el día 29 del mes actual y remitido la

' .....................  " '
Copia .leí mismo á esté Gobierno dentro dé dicho téfmitío;

« a Luanda por cualquier cau-a cese .m su déslido un 
empleado á contindacion del Ululo que obtuyo sé . .... Irá, 
por el alcalde ó ayuntamiento ségún á quien corfespomía, 
la anotacmn que consta del modelo número 6. ®

9 .a En la secretaría de a)Untiimienlo se abrirá Un re
gistro de los títulos que se espidán por el alcalde y la cor- 
p«racmn mumcfpal , cuyo registro Contendrá las anotaoio^ 
nos del modelo número 6. 0

10 a En los títulos cstenditios á favor dé los sécreta- 
hos de ayuntamiento , pondrán los alcaldes la nota y cer- 
tiíicanón dé que Habla la prevención o.a y 6.a dé esta cir- 
cullir # y también la dé la prevención 7.a éti la Copia dé 
dquvllos; 1

II.a domo Odufre aí presénte qde hay ddé éstén.íef 
títulos a funcionános qde yá obtuvieron el Corréspondiénté 
nombraimenlo y á quienes se le dió en sd tiempo lá pose
sión del destmo que ejercen,, debe Haéerse constar ahora erí 
el título que se libra con fecha corFíenld la en que tuvo lu
gar el nombramiento , y luego al entender la cértiliraciori 
de que habla la prevención Ó a dé esta cifcülaí , referirá

Cü lOm^ ialeresa,lo posesión del destino que

Los alcaldes, los ayúntamicrilos y sus secretarios qúedart 
éncargados bajo-su mas éslreeba responsabilidad, en lo que 
respectivamente les corresponde, del punldal cumplimientd 
«e Cúanto qdeda preceptuado. Zaragoza 11 de Febrero de 
18o2.—Juan dé tara.

Modelo níimérd 1. ®

Lugar del sello dpi aytínfarfiíento o de la alcaldía según córre.pónde.

Don Fulano de tal, Ptendenté del Atinitamiente dé 
corresponda espedir el título ) (ó Alcalde de se^un d <¡njeií

Título de 
á favor de

Por cnanto atendiendo aí mérito y servicios de Ü. Fulano dé tal, fue nombra-» 
do por este ayuntamiento (o esta alcaldía) por acuerdo de / aqu¡
fecha del nombramiento, el empleo y el sueldo ) ' *
frhrP?r <aatO en ‘a disposiciorí segundd de la ídi*
truccron de 28 de Noviembre de /851, se espide al referido D. '। eJ Preseníe título para que derde luego y previos loi íeduisitoí 
«presados Cn duba instrucción y Real decreto de la ini,maPfeuh ., pueda^entraí 
al egerciuo del citado empleo, en el cual lé serán guardadas todas las cordera, 
ctones y fueros que le correspondan, Y se pretiene que este título quedará

y ningún va or nr efecto si se omitiere el c.Wplaíe . el decreto m miando 
dar la posesión y |a certificación de Haber tenido efecto por Id dependencia due 
X^sneíd^ Prc‘ub^n.d°,e espúmente que en cualquiera de estos caso, se acre- 
dtte süeldo alguno al interesado, m se le ponga en posesión de su d Jtiuo. Dado 

a tantos de tal files y año.

Él Alcalde presidente del Apuntamiento.

Modela húmero

Lugar del «ello deí ayuniamíenio de (ó dcl ,|c,(de (egm cor,clpondg ,

Cúmplase lo mandado y dése la posesión á D I 1 i j
"'e ,hU,C’ '• —-íadeayuu^u: del mi.mo que

Fecha y firma.

Modelo número 3, 

dePR^ d= -y-—.con «reglo .1,^,^

Fecha y firma.
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Modelo número H.

Don Fulano de tdl, Secretario del Ayuntamiento de

-a . nne D tomó posesión del destina de . ,tld!a Cemhco. que D. , habiendoPcumi,lido con ,oda. la. formalidade. prercn.d.i

eo d Real decreto de 28 de Noviembre de 18)1, é instrucción de la misma fecha.

Fecha y firma.

Modelo número 5.

Fite empleado cesa en el 
de de _
que tomó posesión de él.

día de hoy en el destino de 
de 18 habiendo continuado

en virtud de acuerdo e
sin interrupción en el desempeño de dicho destino

Fecha y firma.

Modelo número 6.

Reeistro de los nombramientos que htn obtenido los empleados de este Ayuntamiento.

Nombre. Destino Sueldo

Autoridad 6 corporación 
que espide el nombra

miento.

Fecha del título 
espedido en vir
tud de tal nom

bramiento.

Fecha en que* 
tomó posesión

Fecha z 
en que cesó.

D. Antonio Sauz. Secretario fOOO El Ayuntamiento. « . . 15 Enero de 1847 16 Enero 1847
111 de Julio t8yo.

Núm. 117.

Comisión protmcíal de instrucccion primaria de Soria.

Habiéndose rstablecido en la viHa de Almazan una 
escuela pública de ninas, dolada con dos mil reales, sa
tisfechos en metálico por trimestres, de los fondos muni
cipales, otros mil reales ó que ascenderán próximamente 
tas retribuciones tic las discípulas y casa para la profe
sora , anuncia al se público en conformidad de loque 
dispone la Real Arden de 7 de lumo de 1850; mani
festando que la vacánle de la referida escuela se pro
veerá por oposiertm en el próximo mes de.Junio, se
ñalado al efecto. Soria 7 de Febrero de 1352.—El Go
bernador Presidente, Antonio Aleare Dolz —P. Ar 
D. L. C. P.—Isidro Martines de Toro, Secretario.

PARTE NO OFICIAL.

Todos los terratenientes á la contribución 
de inmuebles del pueblo de dlbcrite, designarán 
una persona abonada residente en este, con quien 
pueda entenderse el recaudador para cobr ar 
dicha contribución; al que no lo hiciere le 
parará el periucio que haya lugar.

clase dü géneros dé estación y de todo tiempo y precio» 
que. nadie puede dar con mas ventaja Como lo tiene 
acreditado en otras ocasiones, y en el dia mas quo 
nunca por estar en relaciones, con las fábricas mejores 
del Reino; también hay unas existencias de ropas he
chas que se darán perdiendo un 5o por 100 y sort 
los siguientes.—Paños atuíes, cafés, negros y medios 
Colores, únicos para forrar coches y capas taimas su 
coste á 30 rs. y se darán á 24 rs. oíros color leja, 
Tarazón* a 12 y 19 rs. vara,, patcncures de pura lana, 
á 9 rs. otros algodón á 2 rs. 17 mrs., tartanes supe
riores pura Una á 12 rs. otros á cuadros id á 4 rs. 
1|2, preciosos mantones de lana, atabes de abrigo, co
lores moda, de ocho cuartas á 20 rs. otros id. de seis 
cuartas á 12 rs., otros matizados pequeños á 6 rs., 
otros de mucho abrigo de algodón de 8|4 á 12 rs., 
tuinas color leja á 56 rs., otra* pnño lino azules, cales 
y olores moda á 90rs., zamarras para hombre a ¿Ors., 
pantalones negros y de colores a 2Í rs y -40 rs.. baye
tas verdes para tapetes de mesas á 8 rs , lerempetos 
desella, de colores, valencianos á 18 fs , coi les do 
chalecos de estambre á 5, 6 y 7 rs , maletones blanco» 
y de colores á 3 rs. 1|4 ricos lienzos blancos a 24 cuar
tos y 30 cuartos calicotes y cotones rotores , a r- 
cuartos y 2 rs., indianas bonitas para bestidos á 2 rs-, 
y 2 rs , elásticos y de colores á 7 rs., calcetines para x 
hombre á 2 rs. 1|2vn., un buen sorlido de gorras de 
paño y terciopelo de colores á 8 y 1(1 rs., bolsillos de 
colores á medio real, medias blancas y negras para se
ñora y niños <le varios precios, mantas bbmeas de cama 
afelpadas á ÍG rs., ricas leías de colrh.m anchas á 
4 rs. 1(2 vn. un hermoso surtido de pañuelos mejores 
que de la india de cuatro cuartas á lí rs., tirantes 
á 1 l|2 rs. á 2 rs. y 3 rs., un coii ’lel » surtido do 
caretas li tas áS rs. docena y otra; á 12. y sueltas á 
7 y 20 cuartos y otros géneros á precios lijos.

GRAN BARATURA.
Unico establecimiento en esta capital, de tienda dei 

baratillo zaragozano , nuevamente establecido esquina 
á t* calle de las Danzas próximo a la plaza del Pilar, 
»u dueño se ha esmerado en surtir su tienda de toda

ZARAGOZA;

Imprenta NacionaL
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